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COMUNICACIÓN DE KUWAIT

Se ha recibido de la Misión Permanente del Estado de Kuwait la siguiente comunicación, de
fecha 10 de mayo de 1996.

_______________

La Misión Permanente del Estado de Kuwait ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás
Organizaciones Internacionales con sede en Ginebra saluda atentamente a la Secretaría de la Organización
Mundial del Comercio y tiene el honor de informarle de que el Gobierno del Estado de Kuwait hará
uso del derecho a aplazar por cuatro años la entrada en vigor del Acuerdo sobre los ADPIC, a partir
del 1º de enero de 1996, al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 65 de dicho Acuerdo.




